


Capítulo 6

Derecho tributario en general

— Numeral 6.11, página 184
En la página 184 al final del numeral 6.11, se incluye un comentario sobre el efecto de las sentencias  
de la Corte Constitucional.

Capítulo 8

Régimen de sociedades

— Numeral 17, página 240
Se incorpora un texto sobre la sociedad por acciones simplificada, SAS, en fiducia.

— Numeral 5.10, página 265
Se incluye un párrafo sobre formato en el numeral 5.10, “Título de las acciones”.

— Numeral 9.2, página 272
Se incorpora un párrafo al final del numeral 9.2 sobre bonos convertibles en acciones.

— Numeral 12.3, página 284
Después del numeral 12.3, se incluye un párrafo con el numeral 12.4 sobre trámites sociales.

— Literal g), página 290
Se incorpora el literal h) sobre estados financieros consolidados.

— Numeral 15.3, página 295
Después del numeral 15.3, se incluye un párrafo con el numeral 15.4 “Pequeñas empresas”.

Capítulo 9

Accionistas y socios

— Numeral 5.3, página 315
Se incorpora al final del punto 5.3 la parte sobre negociación derivados.

Capítulo 10

Patrimonio

— Numeral 3.5.1, página 335
Se incluye al final del numeral 3.5.1, el texto sobre activos fijos y móviles.

Capítulo 11

Transformación y liquidación de sociedades

— Numeral 1.5, página 389
Se incorpora al final del resumen del numeral 1.5 la información sobre reorganización de sociedades.



— Numeral 2.2.16, página 396
Se añade el numeral 2.2.17 que contiene varios gráficos: GR 11-2-3-A, GR 11-2-3-B- y GR 11-2-3-C  
sobre el proceso de liquidación.

— Numeral 2.8, página 405
Después del gráfico GR 11-2-5 se incluye el gráfico GR 11-2-5-A, “Medios para evitar la liquidación”.

— Numeral 2.8, página 405
Al final del numeral 2.8, se incorpora el gráfico sobre reactivación de sociedades en liquidación  
GR 11-2-5-B.

Capítulo 12

Cuentas en participación, consorcios y otros

— Numeral 1.14, página 424
Al final de numeral 1.14 se incluye un texto con el numeral 1.15 “Obligaciones del ICA”.

Capítulo 14

Entidades extranjeras

— Numeral 5.9, página 460
Se cambia el gráfico GR 14-5-2 sobre extranjeros no obligados a declarar.

— Numeral 5.14.12, página 463 y siguientes.
Se elimina el primer párrafo del numeral 5.14.12 y se incluyen los gráficos GR 14-5-3 hasta  
el GR 14-5- 6 sobre el régimen de extranjeros.

Capítulo 15

Reorganización empresarial - fusión y escisión

— Numeral 5.1.4, página 506
Se incorpora al final del numeral 5.1.4 el gráfico GR 15-5-6-A “Fusión y escisión sociedades  
en liquidación”.

Capítulo 17

Renta fiscal e ingresos
— Numeral 2, página 618

Se sustituye el gráfico GR 17-2-1.

— Numeral 2, página 620
Se reemplazan los gráficos GR 17-2-2, GR 17-2-3 y GR 17-2-4 sobre créditos en el exterior  
que se modificaron por la Ley 1430 de 2010. Los gráficos nuevos pueden verse en el numeral  
5-14-12 y corresponden a los gráficos GR 14-5-3, GR 14-5-4, GR 14-5-5 y GR 14-5-6.

— Numeral 7, página 636
Se incorpora después del gráfico GR 17-7-3, el gráfico GR 17-7-4 “Ingresos no constitutivos de renta”.











Capítulo 1

Planeación Empresarial

Numeral 1-0-6, página 4 y 5 
Se eliminan todos los gráficos del numeral 1-0-6 y en su lugar  

se incluye la gráfica “Planeación tributaria para 3 años”.

1-0-6  Programas especiales para una proyección de las empresas a 3 años

PLANEACIÓN TRIBUTARIA PARA 3 AÑOS

PLANEACIÓN 
3 AÑOSPROGRAMA

DECLARACIÓN 
AÑO 1

PROGRAMA 
DECLARACIÓN AÑO 2

PROGRAMA 
DECLARACIÓN 

AÑO 3



Capítulo 2

Planeación tributaria general

Numeral 1, página 40 
Se sustituye el gráfico GR 2-1-5, “Comparación tarifas nominal y real”.

COMPARACIÓN DE TARIFAS NOMINAL Y REAL (GR 2-1-5)

COMERCIAL FISCAL
TASA NOMINAL SIN EFECTO ANTICIPO 33,00% TASA EFECTIVA REAL SIN EFECTO ANTICIPO 46,58%
TASA NOMINAL CON EFECTO ANTICIPO 61,49% TASA EFECTIVA REAL CON EFECTO ANTICIPO 61,49%
   (Anticipo ejercicio - anticipo año anterior)    (Anticipo ejercicio - anticipo año anterior)
INGRESOS 7.866.530.000 INGRESOS FISCALES (*) 7.980.930.000
COSTOS 4.250.000.000 COSTOS FISCALES 4.250.000.000
GASTOS COMERCIALES 1.935.750.000 DEDUCCIONES (Gastos menos no deducibles) 1.400.600.000
RENTA COMERCIAL ANTES DE IMPUESTOS 1.680.780.000 RENTA LÍQUIDA 2.273.030.000
IMPUESTO DE RENTA Y GCIAS OCASIONALES 554.657.400 RENTA GRAVABLE (Líquida menos exenta) 2.257.030.000
PORCENTAJE IMPUESTOS/RENTA COMERCIAL 33,00% GANANCIAS OCASIONALES 115.600.000
RENTA COMERCIAL DESPÚES DE IMPUESTOS 1.126.122.600 GANANCIAS OCASIONALES GRAVABLES 115.600.000

RENTA COMERCIAL ANTES DE IMPUESTOS 1.680.780.000
EFECTOS CON ANTICIPO NETO IMPUESTO DE RENTA Y GCIAS OCASIONALES 782.967.900
ANTICIPO ESTIMADO 250.549.728
IMPUESTO DE RENTA Y G/O MÁS ANTICIPO 1.033.517.628 PORCENTAJE IMPUESTOS/RENTA COMERCIAL 46,58%
PORCENTAJE REAL 61,49% RENTA COMERCIAL DESPÚES DE IMPUESTOS 897.812.100

            TARIFA IMPORENTA Y G/OC 33,00% EFECTOS CON ANTICIPO NETO
ANTICIPO ESTIMADO 250.549.728
IMPUESTO DE RENTA Y G/O MÁS ANTICIPO 1.033.517.628

DIFERENCIAS RENTA COMERCIAL Y FISCAL PORCENTAJE REAL 61,49%
Ingresos no constitutivos de renta 57.300.000
Rentas exentas 16.000.000 GASTOS NO DEDUCIBLES
INGRESOS FICTICIOS 75% Gravamen movimientos financieros 45.000.000
Intereses presuntivos préstamos a accionistas 230.000.000 Impuesto de vehículos 90.000.000

Impuesto de registro 23.500.000
* INGRESOS FISCALES ( Ingresos comerciales menos Otros impuestos 68.150.000
  Ingresos no constitutivos de renta y más intereses Provisiones comerciales 86.000.000
  presuntivos y menos ganancias ocasionales) Iva no deducible 6.000.000

Gastos ejercicios anteriores 2.000.000
El anticipo tiene un efecto financiero considerable Multas y sanciones 79.500.000

Pérdida no deducible 85.000.000
TASA EFECTIVA REAL CON EFECTO ANTICIPO Y RETENCIÓN Parte gastos exterior no deducibles 35.000.000
Tasa real sin efecto anticipo 46,58% Varios 15.000.000
Efecto anticipo y retención cuadro GR 2-1-5-A 13,07% TOTAL GASTOS NO DEDUCIBLES 535.150.000
TASA REAL EFECTIVA 59,66%



Capítulo 4

Temas y programas de planeación y aplicaciones

Numeral 6, página 111 
Se sustituye el gráfico del numeral 6,  

“Modelo y programa de planeación tributaria”.

Actualización en
página Web: www.parralegal.net

     PARRA ESCOBAR  & CÍA ABOGADOS Y CONSULTORES S.A.S. (APE Y CIA)
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               Aplicación registrada para efecto de derechos de autor

PLANEACIÓN TRIBUTARIA 
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A 3 AÑOS
COMPAÑÍA DE SIMULACIÓN S.A.S
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Armando Parra Escobar, con sello editorial de Legis

ARRA ESCOBAR

La aplicación es un desarrollo del libro PLANEACIÓN 
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Numeral 6.2, página 124 
Se cambia el cuadro del numeral 6.2, 

“Proyecciones para planeación empresarial”.

PLANEACIÓN TRIBUTARIA 3 AÑOS CONTENIDO  Armando Parra Escobar
COMPAÑÍA DE SIMULACIÓN S.A.S - SIMUL PLANEACIÓN TRIBUTARIA PARA 3 AÑOS

IR A DATOS DE AÑOS AÑOS 1, 2 y 3

ANOTAR EL AÑO 1 2011 2012 2013
                                  DATOS Y MEDIDAS

AÑOS DE ANÁLISIS                          AÑOS 1, 2 y 3
DATOS ACCIONISTAS OTRAS POSIBILIDADES LEGALES

 CUENTAS ESPECIALES AÑOS 1, 2, 3 MEDIDAS FINANCIERAS Y DE RENTABILIDAD
DISTRIBUCIÓN DE UTILIDADES NORMAS LEGALES
IMPUESTO DE PATRIMONIO 

Numeral 6.4, página 125 
Se sustituyen los numerales 6.4, 6.5 y 6.6 de las páginas 125, 126 y parte de la 127, 

sobre las instrucciones para el programa de planeación.  
Las nuevas instrucciones se componen de 16 numerales.

1.- El programa tiene como fin hacer la planeación tributaria por tres (3) años. Cuenta con varios archivos u hojas electrónicas (4 en total), unidos por 

hipervínculos que se actualizan de forma automática. Para dar los resultados sólo es neceario entrar a las informaciones del "período anterior" o mes 

intermedio y dar porcentajes de incrementos. Las hojas electrónicas que contiene son las siguientes.  1.1.  Planeación tributaria varios años, que comprende: 

Instrucciones -  contenido planeación -  años 1, 2, 3 - período anterior. - 1.2. Programa declaración de renta año 1. - 1.3. Programa declaración de renta año 2 

- 1.4. Programa declaración de renta año 3.  

2.- Los hipervínculos pueden observarse en  la parte superior de "planeación tributaria varios años", hojas de "contenido" y en "años 1, 2, 3".

3.- Para comenzar se abre "Planeación tributaria varios años" y en la hoja de "Contenido" se anota en la celda A2 el nombre de la sociedad y en B6 el añ

(1) ejemplo 2.010.  Estos datos pasan automáticamente a las restantes hojas.  Para observar las interconexiones, se debe abrir también el archivo "Programa 

declaración año 1".  Si  la pantalla es suficiente, se abren las dos hojas simultáneamente por medio de: View - Arrange all - Vertical. En caso contrario, se 

oprime la tecla de la hoja que se requiera. En ambos archivos quedan registrados los mismos datos.

4.- A continuación, en "planeación tributaria varios años", en la hoja de "Período anterior" se anotan los datos del balance del año anterior o del período 

disponible del año 1, lo cual se hace en las columnas C y D.   Para poder interconectar con las restantes hojas, algunos valores se registran en la columna 

parcial C y el subtotal pasa a D. Cuando no se requieran los parciales, se anotan directamente en la columna D, según se muestra en tal hoja.

5.- En el mismo archivo del punto anterior "Período anterior" se anota en la celda F19 el porcentaje que se estima para la actualización a diciembre 31 del año 

uno. En forma automática salen los resultados de la columna F.    En la fila 507 se anotan los datos tributarios y el capital.

6.- En la hoja "años 1,2,3" del archivo de "Planeación tributaria varios años", puede observarse en la columna B las cifras para el año 1, las cuales provienen 

del "período anterior" en que se ha tomado las cifras iniciales (columnas D y E) y el incremento de la columna F.

7.- En la hoja "años 1,2,3" en la parte inferior, celdas B238 etc., se anotan las informaciones sobre Ded. Activos fijos productivos (solo 2010); Detalle del ICA 

pagado, Informaciones sobre el capital, accionistas, gastos no deducibles, compensación de pérdidas fiscales, Ingresos no constitutivos de renta, rentas 

exentas, intereses presuntivos.   En la parte superior, celda B11, está la verificación que debe ser cero (0).  Como no siempre da cero, debe ajustarse el

balance incluyendo la cifra del descuadre en las filas 49 o la 99 de "años 1, 2, 3".

8.- Al abrir el archivo de "Programa para declaración año 1" se pueden ver las hojas que contienen:  A-Carátula - B Menú - C- Instrucciones - 1A Entrada 

datos y plazos - 1B Entrada balance y P/G - 2 Declaración de renta 3- Controles - 4- Cálculo presuntiva y anticipos - 5 Cámara de comercio - 6 Impuesto de 

patrimonio 2011 - 7 accionistas - 8 Valores absolutos -  9 Retención - 10 Tarifas - 11- Intereses moratorios -   Para ir a cada de estos capítulos basta con 

entrar al MENU PRINCIPAL y oprimir la celda correspondiente.



Numeral 6.6 página 127 
Se eliminan los cuadros de las páginas 127 a 134 y en su lugar, se coloca 

después del numeral 16 de las instrucciones del punto anterior,  
los cuadros sobre el programa de planeación al futuro.

RCENTAJE INCREMENTO ANUAL 3,00% 7,00% 10,00%
Total controles

CONTROL DE DIFERENCIAS   (Porcentaje correcto es cero (0)) pueden presentarse aproximaciones)
Planeación: Activo = Pasivo + Patrimonio 0 0 0
Declaraciones de renta: Activo = Pasivo + Patrimonio 0 0 0
Controles de declaraciones de renta 0 0 0

RENTA COMERCIAL E IMPUESTO DE RENTA
PATRIMONIO COMERCIAL Y RENTA 

COMERCIAL

0
1E+09
2E+09
3E+09
4E+09
5E+09
6E+09
7E+09
8E+09

AÑOS DE
PROYECCIÓN

RENTA 
COMERCIAL

IMPORENTA

0

5E+09

1E+10

1,5E+10

2E+10

1 2 3

PATRIMONIO COMERCIAL

RENTA COMERCIAL

Similares informaciones contienen las hojas de los años 2 y 3.

16.- El programa está elaborado en Office 2010, pero se ha convertido a Office 2003 para facilitar su uso. 

9.-  En el "Programa para declaración 1" en "1A -Entrada de datos" se encuentra la siguiente información, a la cual se accede por hipervínculos

10.-  En  el programa anterior en 1A-2 están los datos de la declaración y del balance del año anterior, tomados de la hoja "Planeación tributaria varios años", 

hoja de "Año anterior" y de la hoja "Años 1, 2, 3".  En la hoja "1B entrada balance" están los datos del año 1, que provienen de la hoja "años 1, 2, 3" antes 

mencionada.  Además a la derecha están los datos fiscales para la declaración de renta.  En la parte superior, está el resumen de Activo, Pasivo, Patrimonio y 

Renta.  La celda de verificación debe estar en cero, si los datos están correctos. 

1A-3- Capital  y utilidades repartidas

1A-6- Código especiales

1A-2- Datos declaración de renta y balance año anterior 

1A-5- Datos renovación registro mercantil

1A-7- Vencimientos legales

15.- Para cumplir el requisito que los controles sean cero (0) como se indica en los puntos 2 y 14, debe observarse: El contenido celda B15 etc.,; En años 

1, 2, 3 fila 11; En período anterior F6, etc.  En los programas de declaraciones de renta para los diferentes años, en balance la fila 9 y en 3 controles celda C13.

1A-1- Datos sociedad

1A-4- Datos socios o accionistas 

1A-8- Informaciones legales sobre ingresos no constitutivos de renta, rentas exentas y requsitos gastos.

11.- En "Programa para declaración 1" en la hoja "2 Declaración" está la declaración de renta del año 1. en un formato similar al que debe publicarse al final 

del año. (En ese momento puede actualizarse).    La hoja 4 contiene los "Controles" cuyo resultado debe ser cero.

12.- En "6  Impuesto Patrimonio 2011", están los datos para calcular este impuesto en enero 1º de 2011. La base incluye el pasivo correspondiente calculado 

por medio de un algoritmo.

13.- El programa de planeación hace las proyecciones para los años 2 y 3 con base en los datos del año 1 y los presupuestos. Para las proyecciones, se

un porcentaje que se aplica a la mayoría de cuentas, pero así como puede cambiarse dicho porcentaje, también puede hacerse en forma manual, cuando se 

tiene información del comportamiento de las series en el futuro

14.- Resumen final. En "Planeación tributaria varios años", en la hoja "Contenido planeación" está el resumen de las hojas de cálculo.  Contiene la forma de ir 

a cada tema por medio de hipervínculos, informe de los años de estudio (1,2,3), gráficos comparativos, cuentas especiales de los balances y declaraciones de 

renta de los tres años, con las cuales se puede tener una información rápida del conjunto de datos, medidas financieras y de rentabilidad. En la parte superior, 

en "Control de diferencias", están las verificaciones que deben ser cero (0) si los datos están correctos.



AÑOS 1 A 3   Ir a Contenido BALANCES, DECLARACIONES Y PROYECCIONES APEYCIA
COMPAÑÍA DE SIMULACIÓN Verificaciones cuentas especiales Ing no const. Renta Capital Rentas exentas

Utilidad del período Deduc.Act. Prod. Gastos no deducibles Distribución utilidades Int. Presuntivos Pérdidas fiscales
Incremento porcentual Ganancias ocasionales   

 2011 2011 2012 2012 2013 2013
ACTIVO BALANCE DECL. RENTA BALANCE DECL. RENTA BALANCE DECL. RENTA

Activo total 27.705.723.830 27.382.525.480 30.361.496.557 30.018.906.000 34.047.755.392 33.670.906.000
Pasivo 13.156.027.165 13.136.972.000 15.301.933.231 15.281.735.000 17.828.617.947 17.806.400.000
Patrimonio 14.549.696.665 14.245.553.480 15.059.563.326 14.737.171.000 16.219.137.446 15.864.506.000
Pasivo + Patrimonio 27.705.723.830 27.382.525.480 30.361.496.557 30.018.906.000 34.047.755.392 33.670.906.000
Verificación 0 0 0 0 0 0
Utilidad o renta gravable 3.655.998.115 4.897.174.000 4.511.273.240 6.306.369.000 4.990.488.031 6.976.571.000
Ganancias ocacionales netas 56.603.500 60.000.000  66.000.000
Impuesto de renta y ganancias ocacionales 1.634.746.155 1.634.746.155 2.100.902.000 2.100.902.000 2.324.048.000 2.324.048.000

Acciones e 
Inmuebles

PATRIMONIO BALANCE DECL. RENTA BALANCE DECL. RENTA BALANCE DECL. RENTA
2011 2011 2012 2012 2013 2013

Patrimonio
Capital social 5.350.000.000 5.350.000.000 6.000.000.000
  Superavit
  Sup. Método participación 0 0 0
  Crédito mercantil - Prima por coloc. Acc. 15.000.000 15.000.000 15.000.000
  Varios 0 0 0
Total Superávit de capital 15.000.000 15.000.000 15.000.000
Reserva legal 2.675.000.000 3.425.000.000 3.425.000.000
Reservas estatutarias 110.000.000 361.299.906 361.299.906
Revalorización de patrimonio 1.050.500.000 1.050.500.000 1.050.500.000
Resultados del ejercicio 3.655.998.115 4.511.273.240 4.990.488.031
Resultados ejercicios anteriores 1.370.000.000 3.899.71
Superávit por valorizaciones 323.198.550 342.590.463 376.849.509
TOTAL PATRIMONIO 14.549.696.665 15.059.563.326 16.219.137.446
    41 -  Patrimonio fiscal 14.245.553.480 14.737.171.000 15.864.506.000
TOTAL PASIVO Y PATRIMONIO 27.705.723.830 30.361.496.557 34.047.755.392
Verificación 0  

Utilidad del ejercicio 5.290.744.270 6.612.175.240 7.314.536.031
Impuesto de renta 1.634.746.155 2.100.902.000 2.324.048.000
Utilidad del ejercicio 3.655.998.115 4.511.273.240 4.990.488.031
 57 Renta líquida ordinaria 4.902.674.000 6.312.199.000 6.982.751.000
 58 Pérdida líquida ejercicio 0 0 0
 59 Compensaciones pérdidas 0  0  0
 60 Renta líquida  4.902.674.000 6.312.199.000 6.982.751.000
 61 Renta Presuntiva 334.246.000 340.559.000 364.057.000
 62 Renta exenta 5.500.000 5.830.000 6.180.000
 64 Renta líquida gravable 4.897.174.000 6.306.369.000 6.976.571.000
  67 GCIAS OCASIONES NO GRAVABLES
 68 Gananciasocacionales GRAV 56.603.500 60.000.000 66.000.000
69 Impuesto de renta 1.616.067.000 2.081.102.000 2.302.268.000

71 Impuesto neto de renta 1.616.067.000 2.081.102.000 2.302.268.000
72 Impto ganancias ocasionales 18.679.155 19.800.000 21.780.000
74 TOTAL IMPUESTO 1.634.746.155 2.100.902.000 2.324.048.000
75 Anticipo año actual 410.000.000 432.026.000 611.806.000
76 Saldo a favor año anterior 0 0 0
79 Retenciones año actual 730.785.000 774.632.000 852.095.000
80 Anticipo año siguiente 432.026.000 611.806.000 791.669.000
81 Saldo a pagar por impuesto 925.987.000 1.506.050.000 1.651.816.000
84 Saldo a favor 0 0 0



CUENTAS ESPECIALES 2011 2011 2012 2012 2013 2013
BALANCE DECL. RENTA BALANCE DECL. RENTA BALANCE DECL. RENTA

Acciones y aportes 5.562.000.000 5.562.000.000 5.895.720.000 5.895.720.000 6.485.292.000 6.485.292.000

Propiedad planta y equipo 9.346.061.000 9.346.061.000 9.906.824.660 9.906.825.000 10.897.507.126 10.897.507.000
Patrimonio bruto (Activo total) 27.705.723.830 27.382.525.480 30.361.496.557 30.018.906.000 34.047.755.392 33.670.906.000
Deudores accionistas 0 0 0  
Pasivo a accionistas 1.236.000 1.310.160 1.441.176
TOTAL PASIVO 13.156.027.165 13.136.972.000 15.301.933.231 15.281.735.000 17.828.617.947 17.806.400.000
Capital 5.350.000.000 5.350.000.000 6.000.000.000
PATRIMONIO 14.549.696.665 14.245.553.480 15.059.563.326 14.737.171.000 16.219.137.446 15.864.506.000
VARIACIÓN PATRIMONIO COMERCIAL CON AÑO ANTERIOR 69.902.065 509.866.662 1.159.574.120
Ingresos operacionales 11.699.612.632 11.699.613.000 13.401.588.850 13.401.589.000 14.741.747.735 14.741.748.000
Ingresos no operacionales 214.409.100 24.689.000 231.260.500 30.157.100 254.386.550 33.172.810
Ingresos brutos fiscales 11.740.267.000 13.448.669.000 14.793.536.000
Costos 3.641.050.000 3.641.050.000 3.859.513.000 3.859.513.000 4.245.464.300 4.245.464.000
Gastos operacionales 1.869.913.500 2.690.129.000 1.982.108.310 2.852.628.000 2.180.209.961 3.098.463.000
Gastos no operacionales y de ventas 995.162.462 1.054.872.210 1.119.325.344
Deducciones fiscales 2.898.991.000 2.962.082.000 3.218.958.000
Deducción inversión activos fijos 105.000.000 N/A N/A
Utilidad antes Imptos 5.290.744.270 6.612.175.240 7.314.536.031
IMPUESTO NETO DE RENTA 1.616.067.000 2.081.102.000 2.302.268.000
UTILIDAD CCIAL 3.655.998.115 4.511.273.240 4.990.488.031

Renta líquida 4.902.674.000 6.312.199.000 6.982.751.000
Ingr. no constitutivos renta 297.552.000 314.875.000 346.363.000
Rentas exentas 5.500.000 5.830.000 6.180.000
RENTA GRAVABLE 4.897.174.000 6.306.369.000 6.976.571.000
Renta presuntiva 334.246.000 340.559.000 364.057.000
Ganancias ocasionales gravables 56.603.500 60.000.000 66.000.000
Impuesto gcias ocasionales 18.679.155 19.800.000 21.780.000
Retenciones en la fuente 730.785.000 774.632.000 852.095.310
Impuesto a cargo - Renta y ganancias ocasionales 1.634.746.155 2.100.902.000 2.324.048.000
Saldo impuesto por pagar 925.987.000 1.506.050.000 1.651.816.000
BASE IMPUESTO DE PATRIMONIO ENERO 1 2011  (Ver declaración renta 2010) 544.894.306
IMPUESTO PATRIMONIO 2011 (ENERO 1 2011) 519.937.315
Valor cuota para 2011 a 2014 129.984.329 129.984.329

MEDIDAS FINANCIERAS Y DE RENTABILIDAD

MEDIDA DE LIQUIDEZ O RAZÓN CORRIENTE 2011 2012 2013
CAPITAL NETO DE TRABAJO

   Activo corriente - Pasivo corriente 7.264.671.393 6.344.007.241 7.087.859.559
  (Activo corriente/pasivo corriente 267,48% 206,54% 210,05%
   Mide los recursos por cada peso de deuda a corto plazo

PRUEBA ÁCIDA

   (Activo corriente - Inventarios)/Pasivo corriente 174,97% 135,11% 137,40%
   Capacidad para cancelar pasivos a corto plazo sin tener en cuenta inventarios

PORCENTAJE DE ENDEUDAMIENTO

    Total Pasivo / Total Activo 47,48% 50,40% 52,36%
     Indica parte de activos que corresponde a acreedores

MEDIDAS DE RENTABILIDAD

RELACIÓN DEUDA CAPITAL = Pasivo total / Capital 245,91% 286,02% 297,14%
   Indica cuanto representan los acreedores por cada peso de capital

RENDIMIENTO DE LOS ACTIVOS SEGÚN INGRESOS = Ingresos / Activo total 43,00% 44,90% 44,04%
  Indica como contribuyen los activos a obtener ingresos

RENTABILIDAD PATRIMONIAL

      (Ut neta después imptos /Patrimonio) 25,13% 29,96% 30,77%

RENDIMIENTO DEL ACTIVO EN LA UTILIDAD = Utilidad neta / Activos 13,20% 14,86% 14,66%
  Porcentaje que representa la utilidad neta respecto del activo

RENDIMIENTO DEL PATRIMONIO = 

                                       Utilidad neta después de impuestos / Patrimonio 25,13% 29,96% 30,77%
  Porcentaje que representan las utilidades en el patrimonio

RENDIMIENTO DEL CAPITAL = Ingresos / Capital 222,69% 254,82% 249,94%
   Indica el valor que representan los ingresos respecto del capital



Capítulo 5

Estructura tributaria y reformas legales

Numeral 7, página 157 
Se elimina el contenido del numeral 7 de las páginas 157, 158 y 159. 

Se sustituye el gráfico GR 5-7-1, y el cuadro denominado  
“Lista parcial de normas recientes”.

REFORMA TRIBUTARIA Y TEMAS RELACIONADOS AÑO 2011 (GR 5-7-1)

2 - Impuesto al
patrimonio

3 - Créditos exterior y 
operaciones exterior

4 - Requisitos de 
gastos y reformas a 

deducciones

5 - Generación de 
empleo y reformas

laborales

10 - Gravamen 
movimientos financieros

8 - Reformas a 
impuestos 
territoriales

6 - Reformas a declaraciones
tributarias, retenciones -

Procedimiento 

9 - Pymes descuentos  tributarios -
Varios

1 - Enfoque 
general de al

reforma

7 - Sociedades en 
liquidación  fusión y 

escisión - Reactivación 
legalidad de reformas

LISTA PARCIAL DE NORMAS RECIENTES SOBRE TEMAS TRIBUTARIOS

Norma Número Fecha Título

Decreto 514 16/02/2010 Registro contable del impuesto de patrimonio.

Decreto 1141 12/04/2010 Retención consultoría en ingeniería de proyectos de infraestructura y edificaciones.

Decreto 2462 9/07/2010 Sistema único de señalización integral y rastreo SUSIR para control pago impuestos.

Ley 1314 13/07/2010 Normas contables sobre información financiera.

Ley 1393 12/07/2010 Aportes sistema protección social en pagos a trabajadores independientes. Requisitos 
para la deducción. Juegos de azar.

Decreto 2555 19/07/2010 Compilación de normas financieras.

Decreto 4145 05/11/2010 Créditos e intereses al exterior – Modifica actividades de interés para el desarrollo 
económico.



LISTA PARCIAL DE NORMAS RECIENTES SOBRE TEMAS TRIBUTARIOS

Norma Número Fecha Título

Decreto 4185 09/11/2010 Modifica Decreto 2462/2010 sobre SUSIR.

Decreto 4350 22/11/2010 Modifica Decreto 2755/2003 requisitos exención hoteles nuevos.

Ley  1422 29/12/2010 Exención impuestos campeonato mundial fútbol sub20.

Ley 1429 29/12/2010 Generación de empleo y reformas laborales y comerciales.

Ley 1430 29/12/2010 Reforma tributaria 2010.

Decreto 4800 29/12/201 Inversión en el exterior y del exterior.

Decreto 4811 29/12/2010 Ministerio de Hacienda y Crédito. Público. – Reglamenta parcialmente sobre tasa 
cigarrillos.

Decreto 4818 29/12/2010 Departamento Nacional de Planeación – Porcentajes incremento avalúos catastrales.

Decreto 4825 29/12/2010 Emergencia económica - Impuesto de patrimonio.

Decreto 4835 30/12/2010 Auxilios de transporte 2011.

Decreto 4836 30/12/2010 Plazos presentación declaraciones de renta.

Decreto 4837 30/12/2010 Ajuste de activos fijos 2011.

Decreto 4838 30/12/2010 Timbre actuaciones en exterior.

Decreto 4839 30/12/2010 Reajuste valores absolutos vehículos.

Dto. Dist. 564 30/12/2010 Reajuste valores absolutos impuestos distritales.

Dto. Dist. 544 30/12/2010 Porcentajes incremento avalúos catastrales Distrito Capital.

Decreto 33 11/01/2011 Salario mínimo año 2011 $535.600.

Decreto 358 10/02/2011 Declaración de retención sin pago y otras regulaciones.

Ley 1437 18/01/2011 Nuevo Código Contencioso Administrativo que rige desde julio 2/2012.

Ley 1438 10/02/2011 Seguridad social.

Acuerdo 469 12/02/2011 Concejo de Bogotá D.C. Disposiciones sobre ICA, predial, etc.

Decreto 128 20/02/2011 Beneficios a damnificados fenómeno de “la niña”.

Resolución 40 04/02/2011 Valor comercial ganado bovino para 2010.

Decreto 493 23/02/2011 Retención IVA 75% Régimen común proveedores de sociedades de comercialización 
internacional.

Decreto 545 25/02/2011 Reglamenta Ley 1429/2011 pequeñas empresas.



Capítulo 6

Derecho tributario en general

Numeral 6.11, página 184 
En la página 184 al final del numeral 6.11, se incluye un comentario  

sobre el efecto de las sentencias de la Corte Constitucional.

Según el Artículo 48 de la Ley 270 de 1996 y la interpretación de la Corte Constitucional 
en la Sentencia C-397/1996 de febrero 5 de 1996, sólo son de obligatorio cumplimiento 
y hacen tránsito a cosa juzgada constitucional la parte resolutiva de las sentencias de 
dicha corte. La parte motivada es un criterio auxiliar para la actividad judicial y para la 
aplicación del derecho.



Capítulo 8

Régimen de sociedades

Numeral 17, página 240 
Se incorpora un texto sobre la sociedad por acciones  

simplificada, SAS, en fiducia.

Las acciones de una SAS pueden estar radicadas en una fiducia mercantil (Ley 158/2008, 
Art. 12).

Numeral 5.10, página 265 
Se incluye un párrafo sobre formato en el numeral 5.10,  

“Título de las acciones”.

Para la expedición de los títulos de acciones no se requiere un formato especial (Su-
persociedades, concepto número 220 041863, julio 11/2010).

Numeral 9.2, página 272 
Se incorpora un párrafo al final del numeral 9.2 sobre  

bonos convertibles en acciones.

Los bonos convertibles en acciones (bocas o boceas) son títulos que otorgan la op-
ción de convertirlos en acciones de la sociedad emisora, la cual puede ejercerse en el 
momento de su vencimiento o en los períodos señalados en los títulos, al precio o con el 
descuento estipulado. Mientras el tenedor utiliza la opción por la cual entra a formar parte 
de su activo, la sociedad emisora tiene un pasivo.

Numeral 12.3, página 284 
Después del numeral 12.3, se incluye un párrafo  

con el numeral 12.4 sobre trámites sociales.

12.4.  Trámites sociales

Los poderes para adelantar trámites ante la Superintendencia de Industria y Co-
mercio, relacionados con el registro de signos distintivos y nuevas creaciones, no 
requerirán presentación personal (Ley 1429/2010, Art. 42).



Entre las facultades de la Superintendencia de Sociedades están la de ordenar la 
remoción de los administradores, revisor fiscal y empleados por el incumplimiento de: 
las órdenes de la Superintendencia de Sociedades, de los deberes previstos en la 
ley, en los estatutos de oficio o a petición de parte. Se prohíbe a los administradores 
y empleados la constitución de garantías que recaigan sobre bienes propios de la 
sociedad. (Ley 1429/2010, Art. 43 que modifica la Ley 222/95, Art. 85, numerales 4 
y 7).

Literal g), página 290 
Se incorpora el literal h) sobre estados financieros consolidados.

h)  “Los sujetos pasivos de la obligación contenida en el Artículo 631-1 del Estatuto 
Tributario, si bien el texto señala a “los grupos económicos y/o empresariales, registrados 
en el Registro Mercantil de las Cámaras de Comercio”, lo cierto es que también deben 
cumplirla los grupos empresariales inscritos, circunstancia que se demuestra con el cer-
tificado expedido por la Cámara de Comercio respectiva”.

“…Quienes no reúnan las condiciones de la Ley 222 de 1995 Artículo 28, no están 
obligados a enviar la información de que trata el Estatuto Tributario Artículo 631-1 y por 
ende, no podría endilgárseles la conducta sancionable que la misma norma contiene” 
(C. de E. Sentencia 15309, mayo 24 de 2007).



BENEFICIOS PEQUEÑAS EMPRESAS – LEY 1429/2010 (GR 8-15-2)

Se entiende por pequeñas empresas aquellas cuyo personal no sea superior a 50 trabajadores
y cuyos activos totales no superen los 5.000 salarios mínimos mensuales legales vigentes 

(Art.  2º).

Progresividad en el pago del impuesto sobre la renta: 0% de la tarifa general del impuesto
de renta aplicable a las personas jurídicas o asimiladas, o de la tarifa marginal según 

corresponda a las personas naturales o asimiladas, en los dos primeros años gravables, a 
partir del inicio de su actividad económica principal; 25% en el tercer año gravable; 50%, en 

el cuarto año gravable; 75% en el quinto año gravable; 100% del sexto año gravable en 
adelante (Art. 4º).

Progresividad en el pago de los parafiscales y otras contribuciones de nómina. 0% del total 
de los aportes en los dos primeros años gravables, 25%  en el tercer año gravable, 50% en 

el cuarto año gravable, 75% en el quinto año gravable, 100% del sexto año gravable en 
adelante (Art. 5º).

Progresividad en la matrícula mercantil y su renovación: 0%  del total de la tarifa establecida 
para la obtención de la matrícula mercantil en el primer año, 50% en el segundo año, 75%

en el tercer año, 100% del cuarto año en adelante (Art. 7º).

Los beneficios de que tratan los Artículos 9º, 10, 11 y 13 de la presente ley no se podrán 
acumular entre sí (Art. 12) .

Los beneficios de que tratan los Artículos 8º, 9º,10 y 11 de la presente ley, no se podrán 
acumular entre sí  (Art. 14).

No podrán acceder a los beneficios contemplados en los Artículos 4º, 5º y 7º de esta ley las 
pequeñas empresas constituidas con posterioridad a la entrada en vigencia de esta ley, en 
las cuales el objeto social, la nómina, el o los establecimientos de comercio, el domicilio, los 

intangibles o los activos que conformen su unidad de explotación económica, sean los 
mismos de una empresa disuelta, liquidada, escindida o inactiva con posterioridad a la

entrada en vigencia de la presente key. Las pequeñas empresas que se hayan acogido al
beneficio y permanezcan inactivas serán reportadas ante la Dirección de Impuestos y 

Aduanas Nacionales para los fines pertinentes (Art. 48).

Numeral 15.3 página 295 
Después del numeral 15.3, se incluye un párrafo con el numeral 15.4 “Pequeñas empresas”.

15.4.  Pequeñas empresas



Capítulo 9

Accionistas y socios

Numeral 5.3, página 315 
Se incorpora al final del punto 5.3 la parte sobre negociación derivados.

Tampoco constituye renta ni ganancia ocasional las utilidades provenientes de la nego-
ciación de derivados que sean valores y cuyo subyacente esté representando exclusiva-
mente en acciones inscritas en una bolsa de valores colombiana, índices o participacio-
nes en fondos o carteras colectivas que reflejen el comportamiento de dichas acciones  
(Ley 1430/2010, Art. 37; E.T. Art. 36-1).



Capítulo 10

Patrimonio

Numeral 3.5.1, página 335 
Se incluye al final del numeral 3.5.1, el texto sobre activos fijos y móviles.

“Es posición jurisprudencial de la Sala que la diferencia fundamental entre activos fijos 
y móviles radica en la destinación o no a la enajenación dentro del giro de los negocios 
del contribuyente, de manera que si un bien se vende dentro del giro mercantil tiene el 
carácter de activo movible, pero si no está destinado a ser enajenado en desarrollo de la 
actividad ordinaria de la empresa, es un activo fijo o inmovilizado.

La Sala ha precisado que la permanencia del activo en el patrimonio de la empresa 
o su contabilización como activo fijo, son circunstancias que no modifican el carácter 
de activos movibles de los bienes que se enajenan dentro del giro ordinario de los 
negocios, porque el carácter de activo fijo no lo da el término de posesión del bien 
dentro del patrimonio sino su destinación específica, además las normas tributarias 
prevalecen sobre las contables. Por ende, es necesario verificar en cada caso la 
destinación de los bienes y que corresponda al giro ordinario de los negocios de la 
entidad social” (C. de E., Sentencia sept. 4/2008).



Capítulo 11

Transformación y liquidación de sociedades

Numeral 1.5, página 389 
Se incorpora al final del resumen del numeral 1.5  

la información sobre reorganización de sociedades.

Ley 1429 de 2010, Artículos 32 a 39 
modifica Ley 1116 de 2006 Reorganización 

REORGANIZACIÓN DE SOCIEDADES (GR 11-1-5)

Numeral 2.2.16, página 396 
Se añade el numeral 2.2.17 que contiene varios gráficos: GR 11-2-3-A,  

GR 11-2-3-B- y GR 11-2-3-C sobre el proceso de liquidación.

2.2.17.  Aspectos generales de sociedades en liquidación

Determinación de la causal de disolución de una sociedad. Cuando la
disolución requiera de declaración por parte de la asamblea general de 

accionistas o de la junta de socios, los asociados, por la mayoría 
establecida en los estatutos o en la ley, deberán declarar disuelta la

sociedad por ocurrencia de la causal respectiva e inscribirán el acta en 
el registro mercantil. Los asociados podrán evitar la disolución de la
sociedad adoptando las modificaciones que sean del caso, según la

causal ocurrida, siempre que el acta que contenga el acuerdo se
inscriba en el registro mercantil dentro de los dieciocho meses 

siguientes a la ocurrencia de la causal  (Art. 24).

SOCIEDADES EN LIQUIDACIÓN (LEY 1429 DE 2010) (GR 11-2-3 A)

Liquidación privada de sociedades sin pasivos externos. En aquellos 
casos en que, una vez confeccionado el inventario del patrimonio 
social conforme a la ley, se ponga de manifiesto que la sociedad 

carece de pasivo externo, el liquidador de la sociedad convocará de 
modo inmediato a una reunión de la asamblea general de accionistas

o junta de socios, con el propósito de someter a su consideración tanto 
el mencionado inventario como la cuenta final de la liquidación 

(Art. 25).

Adjudicación adicional. Cuando después de terminado el proceso de 
liquidación voluntaria, aparezcan nuevos bienes de la sociedad, o 

cuando el liquidador haya dejado de adjudicar bienes inventariados,
habrá lugar a una adjudicación adicional conforme a las siguientes

reglas (Art. 27).

En ningún proceso de liquidación privada se requerirá protocolizar los 
documentos de la liquidación según lo establecido en el inciso 3 del

Artículo 247 del Código de Comercio. 
Cualquier sociedad en estado de liquidación privada podrá ser parte de 
un proceso de fusión o escisión. Durante el periodo de liquidación las 
sociedades no tendrán obligación de renovar la matricula mercantil  

(Art. 31).



Determinación de la causal de disolución de una sociedad. Cuando la
disolución requiera de declaración por parte de la asamblea general de 

accionistas o de la junta de socios, los asociados, por la mayoría 
establecida en los estatutos o en la ley, deberán declarar disuelta la

sociedad por ocurrencia de la causal respectiva e inscribirán el acta en 
el registro mercantil. Los asociados podrán evitar la disolución de la
sociedad adoptando las modificaciones que sean del caso, según la

causal ocurrida, siempre que el acta que contenga el acuerdo se
inscriba en el registro mercantil dentro de los dieciocho meses 

siguientes a la ocurrencia de la causal  (Art. 24).

SOCIEDADES EN LIQUIDACIÓN (LEY 1429 DE 2010) (GR 11-2-3 A)

Liquidación privada de sociedades sin pasivos externos. En aquellos 
casos en que, una vez confeccionado el inventario del patrimonio 
social conforme a la ley, se ponga de manifiesto que la sociedad 

carece de pasivo externo, el liquidador de la sociedad convocará de 
modo inmediato a una reunión de la asamblea general de accionistas

o junta de socios, con el propósito de someter a su consideración tanto 
el mencionado inventario como la cuenta final de la liquidación 

(Art. 25).

Adjudicación adicional. Cuando después de terminado el proceso de 
liquidación voluntaria, aparezcan nuevos bienes de la sociedad, o 

cuando el liquidador haya dejado de adjudicar bienes inventariados,
habrá lugar a una adjudicación adicional conforme a las siguientes

reglas (Art. 27).

En ningún proceso de liquidación privada se requerirá protocolizar los 
documentos de la liquidación según lo establecido en el inciso 3 del

Artículo 247 del Código de Comercio. 
Cualquier sociedad en estado de liquidación privada podrá ser parte de 
un proceso de fusión o escisión. Durante el periodo de liquidación las 
sociedades no tendrán obligación de renovar la matricula mercantil  

(Art. 31).



Determinación de la causal de disolución de una sociedad. Cuando la disolución 
requiera de declaración por parte de la asamblea general de accionistas o de la

junta de socios, los asociados, por la mayoría establecida en los estatutos o en la
ley, deberán declarar disuelta la sociedad por ocurrencia de la causal respectiva

e inscribirán el acta en el registro mercantil. Los asociados podrán evitar la
disolución de la sociedad adoptando las modificaciones que sean del caso, según 
la causal ocurrida, siempre que el acta que contenga el acuerdo se inscriba en el
registro mercantil dentro de los dieciocho meses siguientes a la ocurrencia de la

causal (Art. 24).

SOCIEDADES EN LIQUIDACIÓN (GR 11-2-3-B)

Durante el periodo de liquidación las sociedades no tendrán obligación de
renovar la matricula mercantil 

(Ley 1429/2010, Art. 31).
En ningún proceso de liquidación privada se requerirá protocolizar los 
documentos de la liquidación según lo establecido en el inciso 3 del

Artículo 247 del Código de Comercio.

FUSIÓN Y ESCISIÓN SOCIEDADES EN LIQUIDACIÓN (GR 11-2-3-C)

Cualquier sociedad en estado de liquidación privada podrá ser parte de un 
proceso de fusión o escisión (Ley 1429 /2010, Art. 31). 



Numeral 2.8, página 405 
Después del gráfico GR 11-2-5 se incluye el gráfico GR 11-2-5-A,  

“Medios para evitar la liquidación”.

MEDIOS PARA EVITAR LA LIQUIDACIÓN (GR  11-2-5-A)

Los asociados podrán evitar la disolución adoptando las 
modificaciones, según la causal ocurrida, siempre que el acta que 
contenga el acuerdo se inscriba en el registro mercantil dentro de 

los 18 meses siguientes a la ocurrencia de la causal.



Numeral 2.8, página 405 
Al final del numeral 2.8, se incorpora el gráfico sobre reactivación  

de sociedades en liquidación GR 11-2-5-B.

LEY 1429/2010 (ART. 29) REQUISITOS Y PROCEDIMIENTO 

1.- El pasivo externo no debe superar el 70% de los activos 
sociales.

2.- No debe haberse iniciado la distribución de los remanentes a 
los asociados. Para que opere la distribución, es necesario que 

efectivamente se haya efectuado la distribución, lo cual requiere 
la entrega efectiva de dineros y su registro contable. Si no existe

esto, se entiende que no se ha presentado distribución de 
remanentes. El hecho de existir un acta de años anteriores que 

no tuvo ningún efecto y que luego quedó perfectamente claro que 
no se había hecho ninguna distribución  con los balances y actas 
posteriores, permite concluir que no existió nunca distribución, lo

cual tiene los efectos jurídicos, comerciales, económicos y 
contables. 

efectuado distribución de remanentes
Por tanto se cumple el requisito de no haber

REACTIVACIÓN DE SOCIEDADES (GR 11-2-5-B)

3.- Preparación de un proyecto que debe contener los motivos de 
la reactivación y el cumplimiento de los hechos anteriores.

4.- Estados financieros con fecha no mayor a 30 días contados
hacia atrás de la fecha de convocatoria de la reunión der la

asamblea.
5.- Citación a asamblea.

6.- Asamblea en que se tome la decisión de reactivación con la
mayoría prevista en la ley para la transformación.

7.- Acta que se inscribe en el registro mercantil de la Cámara de 
Comercio .

8.- Información a los acreedores dentro de los 15 días siguientes
a la fecha en que se adoptó la decisión. Debe tenerse en cuenta 

la fecha en que se acepte por la Cámara de Comercio. 

La reactivación es totalmente diferente de la figura de la fusión impropia 
del artículo 180 del Código de Comercio. Esta figura es la misma del

Artículo 250 del mismo código y tiene los mismos efectos de la
contemplada en el Artículo 180 según Oficio 220-024650 de mayor 18 de 
2005 de la Superintendencia de Sociedades. El efecto principal de estas 
figuras está en la extinción del ente social, LO CUAL NO OCURRE CON 

LA REACTIVACIÓN



Capítulo 12

Cuentas en participación, consorcios y otros

Numeral 1.14, página 424 
Al final de numeral 1.14 se incluye un texto con el numeral  

1.15 “Obligaciones del ICA”.

1.15.  Obligaciones del ICA

En operaciones gravadas con ICA, desarrolladas por consorcios y uniones tem-
porales, la declaración corresponde al consorcio o unión temporal, por medio de 
su representante legal. Si los consorciados o miembros de la unión temporal, son 
declarantes por otras actividades, deben deducir el valor pagado por el consorcio o 
unión temporal. Cuando la actividad gravada se realiza a través de una cuenta en 
participación, la obligación recae en el gestor (Acuerdo 469 febrero 12/2011, Concejo 
de Bogotá D.C.).



Capítulo 14

Entidades extranjeras

Numeral 5.9, página 460 
Se cambia el gráfico GR 14-5-2 sobre extranjeros no obligados a declarar.

EXTRANJEROS NO OBLIGADOS A DECLARAR - (GR 14-5-2)

Personas naturales o jurídicas, extranjeras, sin residencia o domicilio, cuando la totalidad de
ingresos hubieren estado sometidos a retención de Artículos 407 a 411 y dicha retención en la

fuente, cuando fuere el caso, hubiere sido practicada (E.T. Art. 592, num. 2). 

Artículo 411 – Tarifa para rentas en explotación de programas de computador.

Tarifa rentas de capital y trabajo - intereses, comisiones, honorarios, regalías, servicios 
personales, explotación propiedad intelectual - retención 33%

Pago por consultorías, servicios técnicos y asistencia técnica por no residentes o 
domiciliados, retención única del 10% por impuesto de renta. Pueden prestarse en el páis o 

en el exterior. (E.T. Art. 408 ).

Artículo  409 – Tarifa especial para profesores extranjeros.

Artículo 410 – Tarifa para rentas en explotación de películas cinematográficas.

Los pagos de rendimientos financieros, a no residentes en el país, por créditos obtenidos en el
exterior por término igual o superior a un (1) año o por concepto de intereses o costos

financieros de leasing que se celebre con empresas extranjeras sin domicilio en Colombia, 
están sujetos a retención del 14%.

Los pagos en leasing sobre naves, helicópteros y/o aerodinos, así como sus partes con 
empresas extranjeras  sin domicilio en Colombia, están sujetos a  retención del 1% (E.T. Art. 408) 

Art. 43, Ley 1430/2010. E.T.  Art. 25



Numeral 5.14.12, página 463 y siguientes. 
Se elimina el primer párrafo del numeral 5.14.12 y se incluyen  

los gráficos GR 14-5-3 hasta el GR 14-5-6 sobre el régimen de extranjeros.

REFORMAS 
NOV/2010

Con base en el concepto del Conpes se expidió el Decreto 4145 de 
2010 que derogó el Decreto 2105/1996 que consideraba las 

actividades de interés económico y social para efectos de los literales
a) y c) del numeral 5º del Artículo 25 del Estatuto Triburario.

E.T. Art. 25

INTERESES POR CRÉDITOS EN EL EXTERIOR ( GR 14-5-3)

CRÉDITOS DE
FUENTE

NACIONAL

INGRESOS QUE 
NO SON DE

FUENTE
NACIONAL

1. Créditos a corto plazo originados en importación de mercancías y 
en sobregiros o descubiertos bancarios.

E.T. Art. 25 
LEY 1430/2010 Art. 43 

LEY 1430/2010 Arts. 67 y 43 
E.T., Art. 25

2. Créditos destinados a financiación o prefinanciación de 
exportaciones.

3. Créditos obtenidos por corporaciones financieras, cooperativas
financieras, compañías de financiamiento, Bancoldex y los bancos

constituidos conforme a las leyes colombianas.

4. Créditos para comercio exterior realizados por las entidades
enumeradas en el punto 3.

a) CRÉDITOS 
OBTENIDOS EN
EL EXTERIOR 
NO POSEÍDOS 

EN EL PAÍS

NO GENERAN RENTA EN EL PAÍS

b) OTROS 
INGRESOS QUE 
NO SON RENTA 

NACIONAL

Ingresos de servicios técnicos de mantenimiento de equipos prestados
en el exterior y los derivados de adiestramiento de personal en el

exterior a entidades del sector público.

E.T. Art. 25

La Ley de Reforma Tributaria derogó el numeral 5 del literal a) y el
literal c) del Artículo 25 del Estatuto Tributario.

También modificó los numerales 3 y 4 del literal a) del mismo Artículo 25.
Como consecuencia, los créditos en el exterior para las actividades
que antes eran de interés económico y social, y de renta de fuente 
extranjera no sujeta a retención, constituyen de ahora en adelante 

renta de fuente nacional sujeta a retención en la fuente.



Los intereses o cánones de leasing por créditos en el exterior y en 
contratos de leasing celebrados antes de diciembre 31 de 2010 a 
los que haya sido aplicable el numeral 5 del literal a) o el literal c)
del Artículo 25 del Estatuto Tributario, no se consideran rentas de 

fuente nacional y no están sujetos a retención en la fuente
(Ley 1430/2010, Art. 65; E.T. Art. 408 ).

CONTRATOS ANTERIORES A DIC. 31/2010 (GR 14-5-4)

Los  rendimientos financieros, a no residentes en el país, por créditos 
en el exterior por un año o más por intereses o leasing con empresas
extranjeras sin domicilio en Colombia, tendrán retención en la fuente 

al 14%. Los originados en leasing sobre naves, helicópteros y/o 
aerodinos, con empresas extranjeras sin domicilio en colombia, 

tendrán retención del 1% (Ley 1430/2010, Art. 47 ;  E.T. Art. 408).

RETENCIÓN EN LA FUENTE (GR 14-5-5)

Los contribuyentes nacionales, o los extranjeros personas
naturales con cinco años o más de residencia continua o 

descontinua en el país, que perciban rentas de fuente 
extranjera, sujetas al impuesto sobre la renta en el país de 
origen, tienen derecho a descontar del monto del impuesto

colombiano de renta, el pagado en el extranjero.

LEY 1430/2010,
Art. 46;

E.T. Art. 254 
DESCUENTOS
TRIBUTARIOS

No se entienden poseídos en colombia los siguientes créditos 
obtenidos en el exterior: los títulos, bonos u otros títulos de deuda 

emitido por un emisor colombiano y que sean transados en el
exterior.

LEY 1430/2010,
Art. 56;

E.T. Art. 266  

TÍTULOS NO 
POSEÍDOS EN

EL PAÍS

OTROS ASPECTOS DE OPERACIONES EN EL EXTERIOR (GR 14-5-6)



Capítulo 15

Reorganización empresarial - fusión y escisión

Numeral 5.1.4 página 506 
Se incorpora al final del numeral 5.1.4 el gráfico GR 15-5-6-A  

“Fusión y escisión sociedades en liquidación”.

PROCESO DE FUSIÓN Y ESCISIÓN (GR 15-5-6-A)

Cualquier sociedad en estado de liquidación privada 
podrá 
Durante el período de liquidación las sociedades no
tendrán obligación de renovar la matrícula mercantil.

ser parte de un proceso de fusión o escisión.

(Ley 1429 /2010, Artículo 31).



Capítulo 17

Renta fiscal e ingresos

Numeral 2, página 618 
Se sustituye el gráfico GR 17-2-1.

E.T., Art. 24

FUENTE
DEL EXTERIOR

E.T., Arts. 25, 408

FUENTE
NACIONAL

ORIGEN DE LOS INGRESOS (GR 17-2-1)

Gravable 
en Colombia

Ley 1430/2010 
Arts. 43, 46, 47, 65

Numeral 2, página 620 
Se reemplazan los gráficos GR 17-2-2, GR 17-2-3 y GR 17-2-4 sobre créditos en el exterior  

que se modificaron por la Ley 1430 de 2010. Los gráficos nuevos pueden verse
en el numeral 5-14-12 y corresponden a los gráficos GR 14-5-3,  

GR 14-5-4, GR 14-5-5 y GR 14-5-6.

Otros aspectos de operaciones en el exterior y contratos anteriores a diciembre 31 
de 2010 pueden verse en el numeral 5.14.19.



Numeral 7, página 636 
Se incorpora después del gráfico GR 17-7-3, el gráfico  

GR 17-7-4 “Ingresos no constitutivos de renta”.

INGRESOS NO CONSTITUTIVOS DE RENTA  (GR 17-7-4)

Utilidades provenientes de la negociación de derivados que sean 
valores y cuyo subyacente esté representando exclusivamente en 
acciones inscritas en una bolsa de valores colombiana, índices o 

participaciones en fondos o carteras colectivas que reflejen el
comportamiento de dichas acciones (Ley 1430/2010 Art. 37;

E.T. Ar t. 36-1).



Capítulo 20

Fiducia mercantil, leasing y otros

Numeral 20.7, página 689 
Después del gráfico GR 20-1-17, se incluyen los gráficos GR 20-1-18  

y GR 20-1-19 y el texto sobre sujetos pasivos, fiducia y patrimonio autónomo.

La Ley 14 de 1983 regula el impuesto de industria y comercio y en el Artículo 42 
contempla la base impositiva que en el inciso 1 se refiere a los ingresos del sector

financiero. 
La reforma tributaria (Ley 1430/2010, Art. 52) ordena incluir en la base gravable los 

ingresos varios. 
Para los comisionistas de bolsa la base es la establecida para los bancos en lo

pertinente.

INGRESOS VARIOS ICA   (GR 20-1-18)

Del impuesto a cargo de los patrimonios autónomos son responsables los 
fideicomitentes y/o beneficiarios, por las obligaciones formales y sustanciales del

impuesto, en su calidad de sujetos pasivos (Ley 1430/2010, Art. 54).

Son sujetos pasivos de los impuestos departamentales y municipales, las 
personas naturales, jurídicas, sociedades de hecho, y aquellas en quienes se

realicen el hecho gravado, a través de consorcios, uniones temporales, 
patrimonios autónomos en quienes se figure el hecho generador del impuesto

(Ley 1430/2010, Art. 54).

NORMAS GENERALES  IMPUESTOS TERRITORIALES (GR 20-1-19)









HECHO
GENERADOR

Patr imonio de  mi l millon es o más, pero menor de 2 mil millon es a 
enero 1/2011 para la suj eción y la tari fa apli cab le.

PATRIMONIOS DE MIL MILLO NES DE PESOS Y MENOS 
DE 3 MIL MILLONES EN ENERO 1/2011.

TARIFAS

Dto. 4825/2010 
Art. 5

Cuando el  patr imonio líquido sea o exceda de un m il 
millon es y menos de 2 mi l millon es la tari fa es del 1%

Cuando sea o exceda de 2 mi l millon es y menos de 3 m il 
millon es, la tarif a es del 1.4% .

Dto . 825/2010
Art. 2, 3 

IMPUESTO DE PATRIMONIO – HECHO GENERADOR Y TARIFAS (GR 29-1-2)

Sentenci a Corte 
Costitucional

Abril 2011

La Cor te Constitucional mediante  com unicado de prensa  inf ormó sobre la Sentencia
C-243 de abril 4 de 2011:     Algunos apar tes de dicho pr onunciamiento son los siguientes:

“Decisión    PRIMERO . Declarar ex equibles los ar tículos 1,  2, 3, 4, 6, 7, 8, 9, 10, 11, 12, 13  y 14
del Decreto 4825 de 2010,  ‘por el cual se adoptan medidas en materia tribu taria en el marc o

de la emer gencia económica,  social y ecológica dec larada por el Decreto 4580 de 2010’.

“SEGUNDO. Declarar ex equible el ar tículo 5 del Decreto 4825 de 2010,  ‘por el cual se adoptan medidas en 
materia trib utaria en el mar co de la emer gencia económica,  social y ecológica dec larada por el Decreto 4580

de 2010’, en el entendido de que los pr ocesos de escisión,  las constituciones y los fraccionamientos a que se 
refieren sus parágraf os 1, 2 y 3 serán los ocurridos con  posterioridad a la entrada en vigencia de este decreto . 

“Fundamentos de la decisión […] En el caso específico de los tres parágraf os del ar tículo 5 del decreto,  la Cor te 
estableció que ellos pre vén consecuencias jurídicas a supuestos de hecho ocurridos con anterioridad a la 

expedición del decreto,  y en esa medida vulneran la regla constitucional que pr ohíbe la retr oactividad de las 
normas trib utarias (Ar t. 363, C.P.).   Sin embar go, es posible mantener la vigencia de las regla contenidas en 
dicho parágraf o, si se condiciona su constitucionalidad a que ellas solo aplicarán a los supuestos de hecho  
ocurridos con posterioridad a la vigencia del decreto , esto es,  a las escisiones,  constituciones societarias
y fraccionamientos ocurridos con posterioridad al 29 de diciembre de 2010,  y hasta el final de dicho año .

De esta manera,  se conser va la norma jurídica en un sentido conf orme con la Constitución”.

La Corte Constitucional mediante comunicado de prensa informó sobre la Sen- 
tencia C-243 de abril 4 de 2011: Algunos apartes de dicho pronunciamiento son los si-
guientes:

“Decisión PRIMERO. Declarar exequibles los artículos 1, 2, 3, 4, 6, 7, 8, 9,  
10, 11, 12, 13 y 14 del Decreto 4825 de 2010, ‘por el cual se adoptan medidas en ma- 
teria tributaria en el marco de la emergencia económica, social y ecológica declarada  
por el Decreto 4580 de 2010’.

“SEGUNDO. Declarar exequible el artículo 5 del Decreto 4825 de 2010, ‘por el cual se 
adoptan medidas en materia tributaria en el marco de la emergencia económica, social y 
ecológica declarada por el Decreto 4580 de 2010’, en el entendido de que los procesos 
de escisión, las constituciones y los fraccionamientos a que se refieren sus parágrafos 1, 
2 y 3 serán los ocurridos con posterioridad a la entrada en vigencia de este decreto.

“Fundamentos de la decisión […] En el caso específico de los tres parágrafos del 
artículo 5 del decreto, la Corte estableció que ellos prevén consecuencias jurídicas a su-
puestos de hecho ocurridos con anterioridad a la expedición del decreto, y en esa medida 
vulneran la regla constitucional que prohíbe la retroactividad de las normas tributarias 
(Art. 363, C.P.). Sin embargo, es posible mantener la vigencia de las regla contenidas en 
dicho parágrafo, si se condiciona su constitucionalidad a que ellas solo aplicarán a los 
supuestos de hecho ocurridos con posterioridad a la vigencia del decreto, esto es, a las 
escisiones, constituciones societarias y fraccionamientos ocurridos con posterioridad al 
29 de diciembre de 2010, y hasta el final de dicho año. De esta manera, se conserva la 
norma jurídica en un sentido conforme con la Constitución”.



Numeral 2, página 901 
Al final del numeral 2 se incluye el gráfico GR 29-2-1 “Base gravable”.

IMPUESTO DE PATRIMONIO – BASE GRAVABLE (GR 29-2-1)

E.T. Art. 282 BASE: PATRIMONIO LÍQUIDO EN
ENERO 1 DE 2011

Ley 1370/2009, Art. 4 
E.T., Art. 295-1 
Ley 1430/2010 , Art. 10 
Dto. 4825/2010 Art. 4

MENOS

VALOR PATRIMONIAL NETO DE ACCIONES 
POSEÍDAS EN SOCIEDADES NACIONALES

EXCLUSIONES
Ley 1370/2009 , Art. 4

E.T., Art. 295-1 
Dto. 4825/2010 , Art. 4 

OTROS DESCRITOS EN ARTÍCULO 4 
DE LEY 1370 DE 2009 - E.T Art. 295-1

PRIMEROS $319.215.000 DEL VALOR DE LA
CASA O APARTAMENTO DE HABITACIÓN

=

BASE SOBRE LA CUAL SE APLICAN LAS TARIFAS DEL IMPUESTO

Numeral 4, página 902 
Se elimina el modelo de formato del impuesto al patrimonio.

Numeral 5, página 903 
Se elimina el cuadro “Determinación del impuesto de patrimonio”.



Capítulo 33

Retención en la fuente

Numeral 1, página 939 
Después de tabla de retención laboral y antes del numeral 2,  

se incluye el gráfico GR 33-1-2 “Declaraciones retención en la fuente”.

DECLARACIONES 
DE RETENCIÓN SIN 

PAGO

Las declaraciones de retención en la fuente presentadas sin pago total 
no producirán efecto legal alguno, sin necesidad de acto administrativo 

que así lo declare.

RETENCIÓN EN LA FUENTE (GR 33-1-2)

ELIMINACIÓN 
DECLARACIONES 

SIN OPERACIONES

La presentación de la declaración de retención no será obligatoria
en los periodos en los cuales no se hayan realizado operaciones

sujetas a retención en la fuente.

LEY 
1430/2010

Art. 20
E.T. Art. 606 

LEY 
1430/2010 

Art. 15
E.T. Art. 580-1

CRÉDITOS DE
FUENTE

NACIONAL

La ley de reforma tributaria derogó el numeral 5 del literal a) y el
literal c) del Artículo 25 del Estatuto Tributario.

También modificó los numerales 3 y 4 del literal a) del mismo 
Artículo 25 como consecuencia, los créditos en el exterior para 
las actividades que antes eran de interés económico y social, y 
de renta de fuente extranjera no sujeta a retención, constituyen 

de ahora en adelante renta de fuente nacional sujeta a 
retención en la fuente.

LEY 
1430/2010

Arts. 67 y 43
E.T. Art. 25

Numeral 4, página 946 
Al final del numeral 4 se incluyen los gráficos GR 33-4-1 al GR 33-4-4.

Los rendimientos financieros, a no residentes en el país, por créditos en el exterior por
un año o más por intereses o leasing con empresas extranjeras sin domicilio en 

Colombia, tendrán retención en la fuente al 14%. Los originados en leasing sobre 
naves, helicópteros y/o aerodinos, con empresas extranjeras sin domicilio en colombia, 

tendrán retención del 1%. (Ley 1430/2010, Art. 47. E.T. Art. 408).

RETENCIÓN EN LA FUENTE (GR 33-4-1 )



Los intereses o cánones de leasing por créditos en el exterior y en contratos de 
leasing celebrados antes de dic. 31/2010 a los que haya sido aplicable el numeral

5 del literal a) o el literal c) del artículo 25 del Estatuto Tributario, no se
consideran rentas de fuente nacional y no están sujetos a retención en la fuente 

(Ley 1430/2010 Art. 65. E.T. Art. 408).

CONTRATOS ANTERIORES A DIC. 31/2010 (GR 33-4-2)

RETENCIÓN A 
TRAVÉS DE
ENTIDADES

FINANCIERAS

Las retenciones en la fuente que deben efectuar los agentes de 
retención, que determine la DIAN, a título de los impuestos de renta e iva 
serán practicadas y consignadas directamente al tesoro nacional a través 

de las entidades financieras.

LEY 
1430/2010 

Art. 27
E.T. Art. 376 -1

AGENTES DE
RETENCIÓN

El agente de retención es el titular de la cuenta de compensación y el
sujeto pasivo su cliente

LEY 
1430/2010 
Art. 4, 5

E.T. Art. 879

RETENCIÓN EN LA FUENTE (GR 33-4-3)

RETENCIÓN A INDEPENDIENTES (GR-33-4-4)

A las personas independientes que tengan un solo contrato de prestación de servicios que no exceda 
de trescientos (300) UVT., se les aplicará las mismas tasas de retención de los asalariados. Para el

efecto, en el momento de suscribir el contrato de servicios, el contratista deberá mediante declaración 
escrita manifestar al contratante la aplicación de la retención en la fuente establecida por esta norma y 
que solamente es beneficiario de un contrato de prestación de servicios durante el respectivo año no 

superior al equivalente a trescientas (300) UVT. (Ley 1429/2010, Art. 15).



Numeral 4, página 946 
Después del gráfico GR 33-4-4 del punto anterior, se incluye un texto sobre retención  

de consultoría en ingeniería de proyectos de infraestructura y edificaciones.

El Decreto 1141 de 12 de abril de 2010, reglamentó el Artículo 392 del Estatuto Tributa-
rio y ordenó que sobre los pagos o abonos en cuenta realizados a favor de declarantes 
de impuesto sobre la renta, por contratos de consultoría en ingeniería de proyectos de 
infraestructura y edificaciones, debe efectuarse retención en la fuente a la tarifa del 6%; 
y para no declarantes, a la tarifa del 10%.

Se efectuará retención del 6% cuando el pago o abono en cuenta se realice a favor 
de consorcios o uniones temporales cuyos miembros sean personas naturales, si del 
contrato se desprende que los ingresos que recibirá superan 3.300 UVT durante el 
respectivo año gravable.

Según el decreto se entiende por “contrato de consultoría en ingeniería de pro-
yectos de infraestructura y edificaciones” aquel celebrado para realizar: (i) estudios 
necesarios para la ejecución de proyectos de inversión, (ii) estudios de diagnóstico, 
prefactibilidad o factibilidad para programas o proyectos específicos, (iii) asesorías 
técnicas de coordinación, control y supervisión de proyectos de infraestructura y 
edificaciones, (iv) interventoría, asesoría, gerencia de obra o de proyectos, y (v) la 
dirección, programación, y ejecución de diseños, planos, anteproyectos y proyectos 
en infraestructura y edificaciones.



Capítulo 34

Impuesto sobre las ventas

Página 951 
Después del titulillo “Bienes exentos” y su contenido se incluye el titulillo  

“Exclusión IVA en derechos de autor” junto con su contenido y el gráfico GR 34-2-3.

Exclusión derechos de autor

El concepto unificado numeral 1 de la DIAN de junio 19 de 2003 título IV capítulo II  
numeral 1-8 explica que “La venta de los derechos patrimoniales inherentes a la 
propiedad intelectual del software por parte de su titular o lo es lo mismo el derecho 
real de disposición […] no se causa el impuesto sobre las ventas, en cuanto que la 
transferencia de la titularidad del derecho de dominio de intangibles no causa impuesto 
sobre las ventas”.

Modifica el Artículo 1° de la Ley 661 de 2001 -
En zonas de frontera, el Ministerio de Minas y Energía tendrá la función de 

distribución de combustibles líquidos, los cuales estarán exentos del
impuesto global, IVA y arancel. Prohíbe la producción, importación,

comercialización, distribución, venta y consumo de la gasolina automotor con 
plomo en el territorio nacional, exceptuando la zona atendida por la refinería

de orito Putumayo (Ley 1430/2010 Art. 9º).

El Artículo 476 del Estatuto Triburario se refiere a los servicios excluidos del IVA. Se
adicionó con el numeral 15: los servicios de conexión y acceso a internet de los usuarios 

residenciales de los estratos 1, 2 y 3. (Ley 1430/2010, Art. 11 E.T. Art. 476).

SERVICIOS EXCLUIDOS Y BIENES EXENTOS IVA (GR 34-2-3)

Numeral 3, página 955 
Después del titulillo “Normas de procedimiento”, incluir el gráfico  

GR 34-3-6-A “No obligación declaración IVA sin operaciones”.

No estarán obligados a presentar la declaración bimestral del impuesto sobre las ventas los 
responsables del régimen común en los períodos en los cuales no hayan efectuado operaciones

sometidas al impuesto ni operaciones que den lugar a impuestos descontables, ajustes o 
deducciones en los términos de lo dispuesto en los Artículos 484 y 486 del Estatuto Tributario 

(Ley 1430/2010, Art. 22 – E.T. Art. 601) .

NO OBLIGACIÓN DECLARACIÓN IVA SIN OPERACIONES (GR 34-3-6-A)



Página 956 
Al final se incluye el gráfico GR 34-3-10 “Impuesto sobre las ventas, varios”.

LEY 1430/2010, Art. 13; E.T. Art. 437-2

Son agentes de retención los responsables del régimen común, proveedores de sociedades de 
comercialización internacional, cuando adquieran bienes corporales muebles o servicios gravados
de personas que pertenezcan al régimen común, distintos de los agentes de retención, 2 ó cuando 

el pago se realice a través de sistemas de tarjeta débito o crédito, o a través de entidades
financieras en los términos del Artículo 376-1 del Estatuto Tributario.

LEY 1430/2010, Art. 55; E.T. Art. 471

El Artículo 471 del Estatuto Tributario contiene las tarifas para vehículos, naves y aeronaves. La Ley
1430/2010 en el Artículo 55 deroga el literal c) del numeral 3 del Artículo 471 del Estatuto Tributario y 

modifica el literal b) del numeral 1 que queda así: b) los barcos de recreo y de deporte de la partida 89.03. 

LEY 1430/2010, Art. 61; E.T. Art. 424

Se excluye del IVA el combustible de aviación que se utilice en el transporte aéreo nacional de 
pasajeros

volumen de galones que especifica la norma
y de carga con destino a los departamentos de: Guainía, Amazonas y Vaupés, para cierto

LEY 1430/2010, Art. 14; E.T. Art. 857

Las solicitudes de devolución o compensación se rechazarán en forma definitiva: 5. Cuando se
compruebe que el proveedor de las sociedades de comercialización internacional solicitante de 

devolución y/o compensación, si a la fecha de presentación de la solicitud no ha cumplido con la
obligación de efectuar la retención, consignar lo retenido y presentar las declaraciones de retención 

en la fuente con pago de los periodos cuyo plazo para la presentación y pago se encuentren 
vencidos a la fecha de presentación de la solicitud.

IMPUESTO SOBRE LAS VENTAS – VARIOS (GR 34-3-10)



Capítulo 36

Gravamen a los movimientos financieros, GMF

Numeral 2, página 960 
Se incorporan los gráficos GR 36-2-1-A, GR 36-2-1-B y el GR 36-2-1-C los cuales  

se titulan “Gravamen a los movimientos financieros, GMF, hecho generador”.

HECHO GENERADOR E.T. Art. 871 (Extractos)

2.- En cheques girados con cargo a recursos de cuenta de ahorro de un cliente por establecimiento de 
crédito no bancario o por establecimiento bancario, en cartera hipotecaria que no utilice captación de 
recursos mediante cuenta corriente, constituyen una sola operación el retiro en virtud del cual se expide el
cheque y el pago del mismo.

1.- Realización de transacciones financieras, por las cuales se disponga de recursos en cuentas corrientes o 
de ahorros, cuentas de depósito en el Banco de la República, y giros de cheques de gerencia.

3.- El traslado o cesión de derechos sobre carteras colectivas, entre diferentes copropietarios de los 
mismos, así como el retiro por parte del beneficiario o fideicomitente, inclusive cuando dichos retiros no 
estén vinculados directamente a un movimiento de una cuenta corriente, de ahorros o de depósito.

4.- En aquellos casos en que sí estén vinculados a débitos de alguna de dichas cuentas, toda la operación 
se considerará como un solo hecho generador ( Ley 788/2002, Art. 45).

5.- Disposición de recursos a través de convenios de recaudo o similares que suscriban las entidades
financieras con sus clientes en los cuales no exista disposición de recursos de una cuenta corriente, de 
ahorros o de depósito (Ley 788/2002, Art. 45).

6.- Los débitos que se efectúen a cuentas contables y de otro género, diferentes a las corrientes, de ahorros 
o de depósito, para la realización de cualquier pago o transferencia a un tercero (Ley 788 de 2002, Art. 45).

7.- Se entiende por carteras colectivas los fondos de valores, los fondos de inversión, los fondos comunes
ordinarios, los fondos comunes especiales, los fondos de pensiones, los fondos de cesantía y, en general, 
cualquier ente o conjunto de bienes administrado por una sociedad legalmente habilitada para el efecto, que 
carecen de personalidad jurídica y pertenecen a varias personas, que serán sus copropietarios en partes 
alícuotas (Ley 788 de 2002, Art. 45).

GRAVAMEN A LOS MOVIMIENTOS FINANCIEROS (GR 36-2-1-A)



10.- En los casos previstos en los incisos 8 y 9 el sujeto pasivo del impuesto es el deudor del crédito, el
cliente, mandante, fideicomitente o comitente (Ley 1430/2010, Art. 28).

11.- Las cuentas de ahorro colectivo o carteras colectivas se encuentran gravadas con el impuesto en la
misma forma que las cuentas de ahorro individual en cabeza de la portante o suscriptor (Ley 1430/2010, Art. 28) 

8.- Desembolsos de créditos y pagos de operaciones de compensación y liquidación de valores,
operaciones de reporto, simultáneas y trasferencia temporal de valores, operaciones de derivados, divisas 
o en bolsas de productos agropecuarios u otros comodities, incluidas garantías por cuenta de participantes

a través de sistemas de compensación y liquidación cuyo importe se destine a realizar desembolsos o 
pagos a terceros, mandatarios o diputados para cobro y/o pago por cuenta de clientes de entidades

vigiladas por la Superintendencias Financiera o Economía Solidaria, por nómina, servicios, proveedores, 
adquisición de bienes o cualquier cumplimiento de obligaciones (Ley 1430/2010, Art. 28).

9.- Desembolsos de créditos abonados y/o cancelados el mismo día (Ley 1430/2010, Art. 28 ).

GRAVAMEN A LOS MOVIMIENTOS FINANCIEROS (GR 36-2-1-B)

HECHO GENERADOR E.T. Art. 871 (Extractos)

El movimiento contable y el abono en cuenta corriente o de ahorros en operaciones cambiarias se
considera una sola operación hasta el pago al titular de la operación de cambio, para lo cual los 

intermediarios cambiarios deberán identificar la cuenta corriente o de ahorros. El GMF se causa a cargo 
del beneficiario de la operación cambiaria cuando el pago sea en efectivo, en cheque al que no se le haya 
puesto la restricción de “para consignar en cuenta corriente o de ahorros del primer beneficiario”, ó cuando 

el beneficiario de la operación cambiaria disponga de los recursos mediante mecanismos tales como
débito a cuenta corriente, de ahorros ó contable” (Ley 1111/2006, Art. 40).

ACLARACIONES HECHO GENERADOR E.T. Art. 871 (Extractos)

Se entiende por transacción financiera toda disposición de recursos de cuentas corrientes, ahorro, o 
depósito que implique: retiro en efectivo mediante cheque, talonario, tarjetas débito, cajero electrónico, 

puntos de pago, notas débito o a través de cualquier otra modalidad; así como movimientos contables en 
los que se configure pago de obligaciones o traslado de bienes, recursos o derechos incluidos los 

realizados sobre carteras colectivas y títulos, o disposición de recursos a través de contratos. Esto incluye 
débitos sobre depósitos acreditados como ‘saldos positivos de tarjetas de crédito’ y operaciones mediante 
las cuales los establecimientos de crédito cancelan el importe de depósitos a término mediante el abono 

en cuenta (Ley 788/2002, Art. 45).

GRAVAMEN A LOS MOVIMIENTOS FINANCIEROS (GR 36-2-1-C)



Numeral 3, página 962 
Al final del numeral 3 se incluye el gráfico GR 36-3-1 “Tarifas”.

Tarifa del gravamen a los movimientos financieros-
Estatuto Tributario, Artículo 879.

GRAVAMEN A LOS MOVIMIENTOS FINANCIEROS (GR 36-3-1)

Cuatro por mil
Dos por mil
Uno por mil
Cero por mil

Ley 111 de 2006 Artículo 41
Ley 1430 de 2010 Artículo 3º
Id.
Id.

Años 2011 a 2013:
Años 2014 y 2015:
Años 2016 y 2017:
Año 2018 y siguientes:

Numeral 6, página 963 
Al final del numeral 6 se incluye el gráfico GR 36-6-1 sobre deducciones.

Se modifica el Artículo 115 del Estatuto Tributario. A partir del año gravable 2013, será deducible el 
cincuenta por ciento (50%) del gravamen a los movimientos financieros efectivamente pagado por los 

contribuyentes durante el respectivo año gravable, independientemente que tenga o no relación de 
causalidad con la actividad económica del contribuyente, siempre que se encuentre debidamente 

certificado por el agente retenedor (Ley 1430/2010, Art. 45)

DEDUCCIÓN POR PAGO DEL GMF (GR 36-6-1)



Numeral 7, página 963 
Se cambia el gráfico GR 36-7-1 y se incorporan los gráficos GR 36-7-2  

al GR 36-7-4 y uno último sobre el control de exenciones.

2. Los traslados entre cuentas corrientes de un mismo establecimiento de crédito, cuando dichas
cuentas pertenezcan a un mismo y único titular que sea una sola persona.

3. Las operaciones que realice la Dirección del Tesoro Nacional directamente o a través de los 
órganos ejecutores, incluyendo operaciones de reporto que se celebren con esta entidad y el

traslado de impuestos a dicha dirección por parte de las entidades recaudadoras.

1. Retiros de cuentas de ahorro o tarjetas prepago en entidades financieras y/o cooperativas de 
naturaleza financiera o de ahorro y crédito vigiladas por las Superintendencias Financiera o de 

Economía Solidaria, que no excedan mensualmente 350 UVT, para lo cual el titular deberá indicar 
ante el establecimiento de crédito o cooperativa financiera, que dicha cuenta o tarjeta prepago será

la única beneficiada con la exención. La exención se aplicará exclusivamente a una cuenta de 
ahorros o tarjeta prepago por titular, siempre y cuando, pertenezca a un único titular. Cuando 

quiera que una persona sea titular de más de una cuenta o tarjeta en uno o varios establecimientos
de crédito, deberá elegir con cuál operará el beneficio tributario (Ley 1430/2010 , Art. 35).

Elección de tarjeta prepago o cuentas exentas. Decreto 660/2011, Artículo 6º.

4. Las operaciones de liquidez que realice el Banco de la República, conforme a lo previsto en la
Ley 31 de 1992.

6. Las transacciones ocasionadas por la compensación interbancaria respecto de las cuentas
que poseen los establecimientos de crédito en el Banco de la República.

5. Créditos interbancarios y la disposición de recursos en reporto y operaciones simultáneas, 
transferencia temporal de valores sobre títulos materializados o desmaterializados, realizados

exclusivamente entre entidades vigiladas por la Superintendencia Financiera de Colombia, entre
éstas e intermediarios de valores inscritos en el Registro Nacional de agentes de mercado de 

valores o entre dichas entidades vigiladas y la Tesorería General de la Nación y las tesorerías de 
las entidades públicas. 

Las operaciones de pago a terceros por cuenta del comitente, fideicomitente o mandante por
conceptos tales como: nómina, servicios, proveedores, adquisición de bienes o cualquier

cumplimiento de obligaciones fuera del mercado de valores, se encuentran sujetas al gravamen a 
los movimientos financieros, así se originen en operaciones de compensación y liquidación de 
valores u operaciones simultáneas o transferencia temporal de valores. Para estos casos el

agente de retención es el titular de la cuenta de compensación y el sujeto pasivo su cliente.
(Ley 1430/2010, Art. 4º).

Los medios de pago los reglamenta el Decreto 660 de marzo 10/2011 Artículo 1º. Agentes de 
retención cuando no procede la exención: Decreto 660/2011, Artículo 3º – Créditos 

interbancarios u reporto: Decreto 660/2011 Artículo 9º.

EXENCIONES E.T. Art. 879 (Extractos) (GR 36-7-1)



7. Los desembolsos o pagos, mediante abono a la cuenta corriente o de ahorros o mediante expedición 
de cheques con cruce y negociabilidad restringida, derivados de operaciones de compensación y 

liquidación a través de compensación y liquidación administradas por entidades autorizadas. Para tal fin 
respecto a operaciones que se realicen en el mercado de valores, derivados, divisas o en las bolsas de 

productos agropecuarios o de otros comodities, incluidas las garantías entregadas por cuenta de 
participantes y los pagos correspondientes a la administración de valores en los depósitos centralizados

de valores siempre y cuando el pago se efectúe al cliente, comitente, fideicomitente, mandante.
Las operaciones de pago a terceros por conceptos tales como nómina, servicios, proveedores, 

adquisición de bienes o cualquier cumplimiento de obligaciones se encuentran sujetas al gravamen a los 
movimientos financieros.

Cuando la operación sea gravada, el agente de retención es el titular de la cuenta de compensación y el
sujeto pasivo su cliente” (Ley 1430/2010, Art. 5º). Los medios de pago los reglamenta el Decreto 660 de 
marzo 10/2011, Artículo 1º.- Las operaciones de compensación y otras: Decreto 660/2011, Artículo 2º. 

Agentes de retención cuando no procede la exención: Decreto 660/2011, Artículo 3º.

8. Las operaciones de reporto entre el Fondo de Garantías de Instituciones Financieras Fogafín o el Fondo 
de Garantías de Instituciones Cooperativas Fogacoop con entidades inscritas ante tales instituciones.

10. Las operaciones financieras realizadas con recursos del sistema general de seguridad social en 
salud, de las EPS y ARS diferentes a los que financian gastos administrativos, del sistema general de 

pensiones a que se refiere la Ley 100 de 1993, de los fondos de pensiones de que trata el Decreto 
2513 de 1987 y del sistema general de riesgos profesionales, hasta el pago a las instituciones

prestadoras de salud (IPS), o al pensionado, afiliado o beneficiario, según el caso. 
Las operaciones realizadas con los recursos correspondientes a los giros que reciben las IPS 

(instituciones prestadoras de servicios) por concepto de pago del POS (plan obligatorio de salud) por
parte de las EPS o ARS hasta en un 50%. (Ley 788/2002, Art. 48).

9. El manejo de recursos públicos que hagan las tesorerías de las entidades territoriales.

EXENCIONES E.T. Art. 879 (Extractos) (GR 36-7-2)

11. Los desembolsos de crédito mediante abono a cuenta de ahorro o corriente o mediante expedición
de cheques con cruce y negociabilidad restringida que realicen los establecimientos de crédito,
las cooperativas con actividad financiera o las cooperativas de ahorro y crédito vigiladas por las

Superintendencias Financiera o de Economía Solidaria, cuando el desembolso se efectúe al deudor; 
cuando el desembolso se haga a un tercero solo será exento cuando el deudor destine el crédito

a adquisición de vivienda, vehículos o activos fijos. Los desembolsos o pagos a terceros por conceptos
tales como nómina, servicios, proveedores, adquisición de bienes o cualquier cumplimiento de

obligaciones se encuentran sujetos al gravamen a los movimientos financieros, salvo la utilización de las 
tarjetas de crédito de las cuales sean titulares las personas naturales, las cuales continúan siendo 

exentas.  Los desembolsos efectuados por las compañías de financiamiento o bancos, para el pago
a los comercializadores de bienes que serán entregados a terceros mediante contratos de leasing 

financiero con opción de compra” (Ley 1430/2010, Art. 6º). Los medios de pago los reglamenta
el Decreto 660 de marzo 10/2011, Artículo 1º. Desembolsos de crédito: Decreto 660/2011, Artículos 4º

y 5º. Desembolsos de compañías de financiamiento o bancos: Decreto 660/2010 Artículo 6º.



12. Las operaciones de compra y venta de divisas efectuadas a través de cuentas de depósito 
del Banco de la República o de cuentas corrientes, realizadas entre intermediarios del mercado 
cambiario vigilados por las Superintendencias Bancaria o de Valores, el Banco de la República 

y la Dirección del Tesoro Nacional.
Las cuentas corrientes a que se refiere el anterior inciso deberán ser de utilización exclusiva 

para la compra y venta de divisas entre los intermediarios del mercado cambiario.

EXENCIONES E.T. Art. 879 (Extractos) (GR 36-7-3)

13. Los cheques de gerencia cuando se expidan con cargo a los recursos de la cuenta 
corriente o de ahorros del ordenante, siempre y cuando que la cuenta corriente o de ahorros 

sea de la misma entidad de crédito que expida el cheque de gerencia.

14. Los traslados que se realicen entre cuentas corrientes y/o de ahorros y/o tarjetas
prepago abiertas en un mismo establecimiento de crédito, cooperativa con actividad 

financiera, cooperativa de ahorro y crédito, comisionistas de bolsa y demás entidades
vigiladas por las Superintendencias Financiera o de Economía Solidaria según el caso, a 
nombre de un mismo y único titular; así como los traslados entre inversiones o portafolios 
que se realicen por parte de una sociedad comisionista de bolsa, una sociedad fiduciaria 

o una sociedad administradora de inversiones, vigilada por la Superintendencia
Financiera de Colombia a favor de un mismo beneficiario, salvo lo correspondiente a las 

utilidades o rendimientos que hubiere generado la inversión, los cuales son la base 
gravable para la liquidación del impuesto, el cual será retenido por el comisionista o 

quien reconozca las utilidades o rendimientos.
Esta exención se aplicará también cuando el traslado se realice en cuentas de ahorro

colectivo, entre éstas y cuentas corrientes o de ahorro o en inversiones que pertenezcan 
a un mismo y único titular. Todo esto, siempre y cuando estén abiertas en la misma 

entidad, vigilada por la Superintendencia Financiera de Colombia
 (Ley 1430/2010, Art. 36). 

Los retiros efectuados de cuentas de ahorro especial que los pensionados abran para 
depositar el valor de sus mesadas pensionales y hasta el monto de las mismas, cuando 

éstas sean equivalentes a cuarenta y un (41) unidades de valor tributario – UVT o 
menos, están exentos del gravamen a los movimientos financieros. Los pensionados

podrán abrir y marcar otra cuenta en el mismo establecimiento de crédito para gozar de 
la exención a que se refiere el numeral 1 de este artículo.

Definición inversi
Decreto 660/2011 Artículo 8º.

ón o portafolio: Decreto 660/2011 Artículo 7º – Traslados exentos: 

15. Las operaciones del fondo de estabilización de la cartera hipotecaria, cuya creación se
autorizó por el artículo 48 de la Ley 546 de 1999, en especial las relativas a los pagos y aportes 
que deban realizar las partes en virtud de los c

del fondo. (Ley 788/2002, Art. 48).
ontratos de cobertura, así como las inversiones

16. Las operaciones derivadas del mecanismo de cobertura de tasa de interés para los créditos 
individuales hipotecarios, para la adquisición de vivienda. (Ley 788/2002, Art. 48).



EXENCIONES E.T. Art. 879 (Extractos) (GR 36-7-4)

17. Los movimientos contables correspondientes a pago de obligaciones, traslado de bienes, recursos y 
derechos a cualquier título efectuado en entidades vigiladas por la Superintendencia Bancaria o de 

Valores, entre éstas y mediadores de valores inscritos en el Registro Nacional de Valores e 
intermediarios; o en dichas entidades vigiladas, la Tesorería General de la Nación y las tesorerías de las 

entidades públicas, siempre que correspondan a operaciones de compra y venta de títulos de deuda 
pública (Ley 788/2002, Art. 48).

18. Los retiros que realicen las asociaciones de hogares comunitarios autorizadas por el Instituto 
Colombiano de Bienestar Familiar, de los recursos asignados por esta entidad.

20. Los retiros realizados desde las cuentas corrientes abiertas en entidades bancarias vigiadas por la
Superintendencia Financiera de Colombia, que correspondan a recursos de la población reclusa del orden 
nacional y autorizadas por el Instituto Nacional Penitenciario y Carcelario, INPEC, quien será el titular de la

cuenta, siempre que no exceden mensualmente de trescientas cincuenta (350) UVT por recluso" 
(Ley 1430/2010, Art. 7º).

Cuentas exentas reclusos: Decreto 660/2011 Artículo 11.

19. La disposición de recursos, los débitos contables respecto de las primeras sesenta (60) unidades
de valor tributario, UVT, mensuales que se generen por el pago de los giros provenientes del exterior, 

que se canalicen a través de entidades sometidas a inspección y vigilancia
de la Superintendencia Financiera (Ley 1111/2006, Art. 42).

El gravamen a los movimientos financieros que se genere por el giro de recursos exentos de 
impuestos, de conformidad con los tratados, acuerdos y convenios internacionales suscritos por el

país, será objeto de devolución en los términos que indique el reglamento. Parágrafo 1º de inciso 20
de Artículo 879 de Estatuto Tributario.

Para efectos de control de las exenciones consagradas en el presente artículo, las entidades
respectivas deberán identificar las cuentas en las cuales se manejen de manera exclusiva 

dichas operaciones, conforme lo disponga el reglamento que se expida para el efecto. En ningún 
caso, procede la exención de las operaciones señaladas en el presente artículo cuando se

incumpla con la obligación de identificar las respectivas cuentas, o cuando aparezca más de una 
cuenta identificada para el mismo cliente. (E.T. Art. 879, parágrafo 2º, inciso 20) 

(Ley 788/2002, Art. 48)

CONTROL DE EXENCIONES



Capítulo 38

Jurisdicción en lo contencioso administrativo

Página 1019 
Al final del numeral 1 se agrega un texto  

sobre el nuevo Código Contencioso Administrativo.

Nuevo Código Contencioso Administrativo

La Ley 1437 de enero 18 de 2011 expidió el nuevo Código Contencioso Adminis-
trativo, el cual regirá a partir de julio 2 del año 2012 y deroga entre otras normas el 
Decreto 1 de 1984.



Capítulo 39

Régimen cambiario

Numeral 13, página 1027 
Al final del numeral 13 se incorpora un texto  
sobre inversiones en el exterior y del exterior.

El Decreto 4800 de diciembre 29 de 2010 modificó el Decreto 2080 de 2000, con los 
siguientes temas: definiciones sobre inversiones de capital del exterior e inversionista 
de capital del exterior; registro de inversiones en el Banco de la República; remisión de 
utilidades; representante de inversionistas de capital del exterior; administrador de capi-
tal del exterior; obligaciones del inversionista colombiano; régimen de inversiones en el 
sector financiero, de valores y seguros del exterior; régimen transitorio para el registro de 
inversiones extranjeras o de inversiones colombianas en el exterior.



Capítulo 40

Otros impuestos

Numeral 2.9, página 1053 
Al final del numeral 2.9 se incluye el gráfico GR 40-1-3  

sobre impuesto de industria y comercio.

ICA Sector
financiero

La Ley 14 de 1983 regula el impuesto de industria y 
comercio, en el artículo 42 contempla la base impositiva,

en el inciso 1º se refiere a los ingresos del sector
financiero. La reforma tributaria ordena incluir en la base 

gravable los ingresos varios. 
Para los comisionistas de bolsa la base es la establecida 

para los bancos en lo pertinente.

L

Art. 52

EY 
1430/2010 

IMPUESTO DE INDUSTRIA Y COMERCIO (GR 40-1-3)

ICA Servicios 
temporales

La base gravable de las empresas de servicios temporales
está constituida por los ingresos brutos, es decir, el valor 
del servicio de colaboración temporal menos los salarios, 

seguridad social, parafiscales, indemnizaciones y 
prestaciones sociales de los trabajadores en misión.

L

Art. 31

EY 
1430/2010 



Numeral 2.12, página 1054 
Al final del numeral 2.12 se incluye el gráfico GR 40-1-4  

y el texto sobre el Acuerdo de Bogotá.

Del impuesto a cargo de los patrimonios autónomos 
son responsables: los fideicomitentes y/o beneficiarios, 

por las obligaciones formales y sustanciales del 
impuesto, en su calidad de sujetos pasivos.

Sujetos 
pasivos en 
patrimonios 
autónomos

Sujetos 
pasivos en 

general

Son sujetos pasivos de los impuestos 
departamentales y municipales: las personas 

naturales, jurídicas, sociedades de hecho, y aquellas 
en quienes se realicen el hecho gravado, a través de 

consorcios, uniones temporales, patrimonios 
autónomos en quienes se figure el hecho generador 

del impuesto.

LEY 1430/2010 
Art. 54.

NORMAS GENERALES IMPUESTOS TERRITORIALES (GR 40 -1-4)

LEY 1430/2010 
Art. 54.

En los contratos de cuentas en participación, el 
responsable del cumplimiento de la obligación 

de declarar es el socio gestor; en los consorcios 
y uniones temporales, es el representante de la 

forma contractual.

Sujetos 
pasivos en 
cuentas en 

participación

LEY 1430/2010 
Art. 54.

El Concejo de Bogotá D.C., expidió el Acuerdo 469 de febrero 12 de 2011, el cual contiene 
disposiciones aplicables al ICA, predial, procedimiento etc., en Bogotá. Las siguientes 
son las principales regulaciones.

1.  Son sujetos pasivos del ICA los fideicomitentes y/o beneficiarios por las activi-
dades desarrolladas por patrimonios autónomos. Cuando se trate de un predio o un 
vehículo que esté en un patrimonio autónomo, serán sujetos pasivos del impuesto 
predial o de vehículos, los fideicomitentes y/o beneficiarios. Los anteriores sujetos 
pasivos están obligados a presentar la declaración del ICA, conjuntamente con las 
demás actividades que desarrollen.



2.  Las sociedades fiduciarias en relación con los ingresos del patrimonio autónomo, 
son agentes de retención.

3.  En operaciones gravadas con ICA, desarrolladas por consorcios y uniones 
temporales, la declaración corresponde al consorcio o unión temporal, por medio 
de su representante legal. Si los consorciados o miembros de la unión temporal son 
declarantes por otras actividades, deben deducir el valor pagado por el consorcio o 
unión temporal.

4.  Cuando la actividad gravada se realiza a través de una cuenta en participación, 
la obligación recae en el gestor.

A partir del primer bimestre de 2012, no será necesario presentar la declaración 
bimestral de ICA en los períodos en los cuales no se hayan realizado operaciones 
sometidas a tal impuesto. Cuando no se efectúe el cumplimiento a la obligación de 
presentar la declaración en ceros (0), se podrán radicar las declaraciones respectivas, 
hasta el 29 de junio de 2011, sin sanción de extemporaneidad.

Numeral II, página 1055 
Al final del numeral II, se incorpora el gráfico GR 40-III-6-1  

sobre el impuesto predial junto con un texto sobre el tema.

IMPUESTO PREDIAL (GR 40-III-6-1)

IMPUESTO 
PREDIAL

El impuesto predial unificado es un gravamen real 
que recae sobre los bienes raíces y podrá hacerse 

efectivo con el respectivo predio, independientemente 
de quien sea su propietario.

L

Art. 60

EY 
1430/2010 

Para el impuesto predial, es sujeto pasivo el propietario o poseedor de predio en Bogotá 
D.C. y ambos responderán solidariamente por el impuesto. El gravamen puede hacerse 
efectivo sobre el predio independiente de quien es su propietario, “sin importar el título 
con el que lo haya adquirido, previo el debido proceso”. Cuando se expidan liquidaciones 
oficiales de revisión con posterioridad a la transferencia del predio, el pago recae en el 
propietario y/o poseedor de la respectiva vigencia fiscal” (Acuerdo 469 febrero 12/2011, 
Concejo de Bogotá D.C.).

Predios no edificados. Mediante Sentencia del 18 de marzo de 2010, la Sec- 
ción Cuarta del Consejo de Estado declaró la nulidad del literal b) del parágrafo 2º 



del Artículo 1º del Acuerdo 105 de 2003 expedido por el Concejo de Bogotá; el cual 
disponía que por predio no edificado debía entenderse, entre otros, el “predio urbano 
cuyas construcciones o edificaciones tengan un área inferior al 20% al área del terreno 
y un avalúo catastral en el que su valor sea inferior al veinticinco por ciento (25%) del 
valor del terreno”.

En dicha sentencia, el Consejo de Estado concluyó que la norma demandada era 
una reproducción de los Artículos 4º y 5º del Acuerdo 39 de 1993, Artículos que ya 
habían sido objeto de anulación por esta misma corporación mediante sentencia del 
4 de abril de 1997, entre otras razones, porque la discriminación porcentual hacía 
más gravosa la situación de los predios parcialmente edificados debido a que se les 
terminaba aplicando la tarifa aplicable a los no edificados.

FIN DE LA ACTUALIZACIÓN DE LA 6ª EDICIÓN




